
 

 

 

 
 

Papeletas y sobres electorales 
 

Se aprueban por unanimidad las papeletas y sobres electorales para cada uno los tres sectores 

existentes: deportistas, técnicos y árbitros conforme a lo establecido en el Anexo III del Reglamento 

Electoral aprobado por la Consejería de Deporte del Gobierno de Aragón. 

 

Así tenemos, que la papeleta correspondiente a los deportistas será única para todas las 

circunscripciones, conforme al Anexo III del Reglamento Electoral aprobado por la Dirección 

General de Deportes del Gobierno de Aragón y se podrá votar a un máximo de ocho candidatos si 

bien las dos mujeres que obtengan más votos tendrán preferencia sobre el resto de los candidatos. 

 

En la papeleta correspondiente a técnicos será igualmente única para todas las circunscripciones y se 

podrá votar a un máximo de dos candidatos si bien la primera mujer que obtengan más votos tendrá 

preferencia sobre el resto de los candidatos. 

 

Por último, la papeleta correspondiente a árbitros será igualmente única para todas las 

circunscripciones y se podrá votar a un máximo de dos candidatos. 

 

 

 


